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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: México 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): N. A. 

2. Organismo responsable: Secretaría de Salud 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 

Información en Salud. Dirección: Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, código postal 06696, Ciudad de México. 

Teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 86 17 26  

correo electrónico jose.meljem@salud.gob.mx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [], 5.6.2 [], 5.7.1 [], o 
en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Los relacionados a la práctica de la anestesiología. 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SSA3-2017, PARA LA PRÁCTICA 
DE ANESTESIOLOGÍA 

Páginas: 17, Idioma, Español. 

6. 
Descripción del contenido: Esta Norma es de observancia obligatoria para todos los 
profesionales de la salud y para los establecimientos para la atención médica, integrantes 
del Sistema Nacional de Salud donde se practica la anestesiología. 

7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Esta Norma establece las características que deberán tener los profesionales del 
área de la salud y los establecimientos para la atención médica que practican la 

anestesiología, así como los criterios mínimos de organización y funcionamiento que se 
deberán cumplir en la práctica de esta especialidad. 

8. Documentos pertinentes:  

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la Organización y 
funcionamiento de residencias médicas. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección 
por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución 
de proyectos de investigación para la salud en seres humanos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
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especializada. 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que instituye las condiciones para la 
administración de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor 

ambulatoria. 
Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención 
y control de las infecciones nosocomiales. 
Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud 
ambiental- Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de 
manejo. 

Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 

componentes con fines terapéuticos. 

9. Fecha propuesta de adopción: A partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación como Norma definitiva, entrara en vigor a los 60 días 

Fecha propuesta de entrada en vigor: A partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma definitiva, entrara en vigor a los 60 días. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1 de marzo de 2018 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 
Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-
mexicano-de-normas 
     

Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx  
sofia.pacheco@economia.gob.mx  
jose.ramosr@economia.gob.mx  

 
Y está disponible en: 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5511877&fecha=31/01/2018    
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